
 

     

 

 

 

Todos los ferroviarios de Barcelona conocemos profundamente la crítica situación en la 

que nos hallamos sumidos, que unida a la acuciante falta de plantilla provoca que los 

trabajadores y trabajadoras de ADIF desarrollemos nuestra labor en condiciones 

precarias afectando incluso a las condiciones de salud laboral. 

Por ello, CCOO, CGT y UGT haciendo gala de responsabilidad social y sindical, 

iniciamos un proceso de negociación con la dirección de ADIF el 02.08.07 en 

Barcelona, con el objetivo de corregir la escasez de plantillas en Barcelona y sus 

demoledoras consecuencias y que la empresa cumpla acuerdos ya firmados y 

resoluciones pendientes de la inspección de trabajo. 

Durante la negociación, la empresa ha navegado por indefiniciones, malabarismos, 

imposibilidades y quiebros en parte de nuestras reivindicaciones, imposibilitando 

alcanzar un buen acuerdo. Su propuesta finalista del día 23 de octubre es tan “abierta y 

ambigüa”, que lo que pretende es seguir negociando lo ya debatido hasta la saciedad, 

demostrando con ello, que la torticera forma de conducir este conflicto por parte de 

la Dirección de RR.HH. de ADIF, obedece a criterios de dilación y no de solución. 

Entendiendo agotadas todas las vías negociables y tras acudir a la Comisión de 

Conflictos el pasado 5 de noviembre en Madrid y finalizar ésta con acta de desacuerdo, 

CGT, UGT y CCOO convocamos HUELGA LEGAL en la provincia de Barcelona, 

concretándose en paros parciales para los siguientes días y horas: 

 

Sábado 1 de diciembre: de 00.00 a 02.00, de 08.00 a 10.00 y de 20.00 a 22.00. 

 

Domingo 2 de diciembre: de 00.00 a 02.00, de 08.00 a 10.00 y de 20.00 a 22.00 

 

Jueves 6 de diciembre: de 00.00 a 04.00, de 06.00 a 10.00 y de 18.00 a 22.00. 

 

Sábado 8 de diciembre: de 12.00 a 24.00 horas. 

 

Domingo 9 de diciembre: de 00.00 a 12.00 horas. 

 

Como observareis, los paros están convocados, para presionar a la empresa y no para 

perjudicar a los usuarios del ferrocarril, en días laborables, porque entendemos que a los 

ciudadanos no les debe lesionar todavía más, la nefasta gestión del ferrocarril en la 

provincia de Barcelona. 

No obstante, UGT, CCOO y CGT como convocantes de esta huelga nos reservamos 

el derecho de ampliarla y utilizar otras fórmulas legales de presión, con el objetivo 

de conseguir que la Dirección de RR.HH. de ADIF rectifique en su actitud.   


